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IUNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 139-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 11 de abril del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resolución de Consejo Universitario N° 010-2015-CU-UNAP, donde se aprueba el 
Reglamento Académico de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana -
UNAP, según Título 111, Capítulo XII, Artículos 54, 55, 56 y 57 "Del traslado in te r 
es pecialidades e inter escuelas profesionales de una Facultad", podrá n conceder sólo una 
oportunidad de cambio de especia lidad a los estudiantes que deseen traslado en esta 
modalidad y continuar con sus estudios; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Decana! N° 110-FA-UNAP-2019 se conforma la Comisión 
evaluadora de Traslado Inter Escuelas profesionales y vacantes para el 2019; 

Que, con Informe N° 001-CETIE-FA-UNAP-2019, presentado por el Ing. Julio Abe! Manrique 
Del Aguila, Dr. Presidente de la Comisión evaluadora de Traslado Inter Escuelas 
profesionales y vacantes para el año 2019, en base a lo establ ecido en el RAPUNAP en los 
Artículos 54, 55, 56 y 57, haci endo llegar el Informe Final del proceso de Evaluación de los 
estudiantes que solicitaron el traslado interescuela profesional, por lo que solicita la 
emisión de la Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de la atribuciones qu e le confiere la Ley Nº 30220, el EGUNAP y con cargo a da r 
cuenta en sesión del Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Traslado In ter Escuela de los estudiantes de la Escuela 
de Agronomía qu e se cambian a la Escuela Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental 
de la Facultad de Agronom ía, en el I Semestre Académico 2019: 

NOMBRES Y APELLIDOS PPS PPA EVALUACION CONDICION 

JOSE REMIGIO SOLSOL RUIZ 12.583 13.076 16 CUBRIO VACANTE 

RICARDO ARIEL DOZA DEL AGUILA 12.826 12.795 15 CUBRIO VACANTE 

NEYVIS MARIELENA VEGA GUERRA 12.957 12.705 16 CUBRIO VACANTE 

BRUNO ANDRES FERNANDEZ GOMEZ 11 .826 12.091 13 CUBRIO VACANTE 

AMBAR ZARA TE MACUY AMA 11.478 11 .659 15 CUBRIO VACANTE 
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